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NOTA

Estos dat6 se ref¡e.en al t¡eñpo €f€cliv¡mente lt¡l¡¿ado e¡ el

cumplimierto del seryi.io inslnucioh¿|, desde la sal¡da del lugár de

r.s¡dénc¡¿ o trábaio h.bltuales o del .umpliñ¡ento d¿l s¿dicio
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coñt.o de m¡ter¡al.s *.d6t ño utlli¿.dos 19d.s.pleñbfé
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Direcclón Flnancler¡

CALCULO DE ANTICIPOS O LIQUIDACION DE VIATICOS

09105'12896 No, 3620

Nombres: SALASAREVALO SONIA ISABET

DEfALLE CANTIDAD Fecha lnlclo Fecha Fin TOTAL

Viáticos 3 17 t09t2015 19/09/2015 240,00

Subsistencias 20t09t2015 20/09/2015

Alimentación 20t09t2015 2U09n015 4,00

Transporte

Peajes

Combustibles

otro:Llantenimiento

VALOR A RECIBIT $ 244,00

ANftctPc

CUEI'ITA POR PAGAF $ 244,00

?T,

Elaborado pori

Roc¡o Jacho

Revlsado por:

NORMA T EC TCA P OO VtAf ICOS 

^ 
SERV¡DORES OBREROS DEL S ECToR FlSllCO, Acu.rd o lln l.l¿tl.l No

MR1.2014.0165 Re! süo ofc al Slpbnenlo 320 de 04$ep .2014

REqL¡MEl{To DE vlArlcos PARA sERvlDoREs PUBLlcos aL txIERloR, n..oluc¡ót d.lMinl6t nod. Rtl.c¡otd

L¿bo6es 51 Resisló otLoá slp eoenro 392 de 24''eb 2011 tl||rna nodLlcaoÓn 07iul'2011
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: >, Edu¿Esr:t(pd,d. - CffiÉ Tcrnt 4B€ Intu!&óñ

Quito, 16 de seotiembre de 2015

Economista

Miguel Eduardo Parreño Dávila

COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO

SENESCYI

Atentamente,

L-.

Sonia Salas Arévalo

Analista de Gestión Nivelación y Admisión del SNNA

Cl: 0910512896

De m¡ considerac¡ón:

Con el f¡n de dar cumplimiento a la d¡sposición emitida para la comisión d,onde

real¡zaré las funciones de coordinadora de recinto en la jornada del ENES del 19

de septiembre en Santa Clara, cantón de la provincia de Pastiaza' del 17.a|20 de

sept¡embre, solic¡to a usted muy comedidamente autorizar eldepósito de ant¡clpo

de viáticos a mí nombre.

Sin otro particular que indicar y agradeciendo su atenc¡ón, suscribo

10

-)





cú8, rrcio¡.g'3 é r.¡Mo'

AUTORIZACION DE DESCUENTO

Yo, Son¡a lsabel Salas Arévalo, identificada con C I N'09105'12896, autorizo

descontar de la nómina del mes correspondiente, el valor sobranle y no justif¡cado

del antic¡po de v¡áticos solicitado para la comisión en Pastaza del 17 al20 de

septiembre, una vez presentado el informe correspondiente para su liquidac¡ón

LU, lrÍt* {-

..?

Sonia Sa

Analista de Gest¡ón Nivelación y Admrslon
c.1.0910512896

d
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RENÉ RA[4IREZ GALLEGOS
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR,

CIENCIA, TECNOLOGIA E ¡NNOVACIÓN

CONSIDERANDO:

el aficulo 154, numeral 1 de la Constilución de la República del Ecuador delermlna
que a las i\y'inistras y ivinislros de Estado, además de las al¡ibuciones eslablecidas en

lá ley, les corresponde: '1. Ejercer la reclorla de las políticas públicas del árca a su
üeo y expedh /os acuefdos y rcsaluc¡ones adnin¡strctívas que rcqulenn su
gesl¡ón...";

el articulo 227 de Ia Conslitución d€ la República, prcsc be que: ",..14 adminislración
públ¡ca constituye un seruicio a la colecliv¡dad que se ige por los principios de ef¡cacia,

eficlencia, calidad, ie|arqula, desconcenkación, descenkalizacióñ, coodinación,
párlicipació¡, planilicación, transparencia y eva¡uación...";

Cb¡E¡a, Te.nolosía e lrnovadón

elartlculo 77 literale) de la Ley orgánica de la Contralo a Generaldei-
atribuciones y obl¡gaciones a las máximas autoidades de las instilucio,-

una de ellas la de: ",..e) Dictar los correspondienles reglamentos y;
secundarias ¡ecesadas pa|¿ el efciente, eleclivo y económico funcior!
InslitJciones...": 

i
el ¡rllculo 35 do la Ley de f\,loderlizac'ón de Estado. Privalizaconi

de servicios públicos pol parle de Ia i¡lcialiva privada, establece: '..,08
/4IR/8UCIONES.- Cuando la ¡mpoianc¡a económ¡ca o geográfica a:

conven¡gncia ¡nstilucíonal lo rcquierc, los máxirnos W'soneros do /¿s ,
Eslado dictüán acueúos, rcEoluciones u of¡c¡os qua soá/1 ¡ecesafios É
at¡buciones. En eslos documenlos se eslablece¡á el ánb¡lo geogÁfk.
en el cual los func¡onaios delegados ejercorán sus alrkuciones. PoÉ

delegar sus afibuciones a seryidoros públ¡cps de ofms rns¿luc¡'

cumpt¡endo el debet conúíluc¡onal de cootdinar acl¡v¡dades por la consli

Quo

QUe

Que

0ue

común...";

Qus el arliculo 17 inciso segundo del Eslaluto del Régimen Juddico y Adnij

Función Ejeculivá establece quei "...Los Mri?lsfrcs de Estado, dentrc dÉ",

conpetenc¡a, potlñn llilegat sus atibuc¡anes y deberes al sev¡dor ¡lé

de srs rospeclivos M¡nisfe tbs, cuando se ausenlen en comis¡ó, dg sg/r
o cuando lo esÍimen convon¡enla, sienpto y cuando las del9gac¡ones gi
afeclen a la buena ñarcha del Despacho Min¡sterial, Iodo elh s¡n i
func¡ones, atr¡buc¡ones y obrgscionss quo de acuedo con las leyet,,

fenga elseN¡dot delegado. .";

tado, olorga
del Estado,

nás nomas
eÍ10 0e sls

, Prestación
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Que

Que

el_articulo 182 de la Ley orgánica de Educación Supeno¡ publfcada cn et ReoFirc
uucrar supt€menlo Nro.298, d€ 12 de oc{ubre de 2010, establece a¡ré::.../a
seareta a Nacional de Lducación SupoÉ Ciench, Teantogía , inioi"iii, ri á
oryÉno quc tune por objelo eiercer la i o a de ta pal¡tÉa pitblica de oducac¡ón
supeflo( y c4otdnat acc¡ones onlE la Fuñuo.t Ejoculiva y hs insl¡tuc¡ones delslslena
de Ed ucac¡ón SuDeior..., I

É iante Decrelo Ejgculivo N- 934, de fcc¡a l0 de novjembre def2011, publicado en
6.. eg¡sko Oficial 582 de 23 de noviembre d€ 201i, elseñor pres¡denb b;lstitucionar
de la República, ec¡nomlsta Rafael Cor¡ea Delgado, designO a René Ramírei
Galegos como Secretarjo Nac¡onal de Educación- Supedor, 

'Ciencj¿, 
Tecnolooja J

ln¡ovación. mismo que f,re ratificado en et cargo medi.nfu 0"""ü C;"óuf¡uo ñ") ¿"r
24 de mayo de 2013, p"(',cado en el Segundo Suplemento det R6gisio oflciat No.5 de
31 de mayo de 2013: : -

media¡le Decroto Ejeculivo N0.62 de fscha 0S ds agosto de 2013, p(bl¡cado en el
R€gislrc Olicia,63 de 21 de agosto de 2013 retormado mediante Dec¡eto Eiecutivo
Nro. 131 de lec¡a 0B de octub¡e de 2013, s6 relorma el arllculo f7.2 del Estail¡lo cl€l
Rég,meo JurldicoAdministrativo de la Func ó,t tjecul:va, en vinud de lo cu¿l ce"hia ¡a
d6n0m¡nación de la Sscrctarla Nacionalde Fducación Superior, Ciencia, Tecné ia e
l¡novación, porSecrelarlads Educaclót Superior, C lencia, 1 ecnolog ta e tnnovd..-.r, y,

mediante Acuerd0 Nro. 2015 - 125 de 25 de agosto del 20iS, et Socretarlo de
FdLcsción Superior, Ciencia, Tec¡ologfa e lnlovacló;, dispuso como parle det Sislema
de Nivelación 

-y 
Adm¡s:óí, la ejecución del txamen Nacional para la Educ€ción

Superior (ENES) a los oschilleres que aspiren lngrosar a las inslituciones oe educació¡
superior pública€ del Ecuadot y .as lnstituciones de educación suponof priv¿das del
Ecu¿úor oe contormdad con las polilicas de cuolas esláblecidas er la Ley Orgánica d€
Educación Superiot, eslableciendo el t9 d6 sepfembB del?01S, como fech; para lá
ap cácpn oetcramen Naconat p¿ra la Fducac¡ón Supedor, C :S).

Que

Whyhru E7-17 y Altlt¡dú /
Af. 9 d. O.¡b¡c 6?4 y Cúklúr

Tel¡.: + (593 2) 2505656 / 2t69393

Clariruil
Av. cdr¡s Luh Pl¿B D¡ñin y c¡tlc ri¡loiso ¡otoñ¡

Edif Pdblia dcl Súuro¡ Soc¡¡1.
Tctf: +(sgl 4¡ 2' I ¡¡9 Il05¡4
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Qüe

En ejercic¡o do las abibuciones que ¡e confieren el numeml 1 del ar culo lS4 de ia Constitución
de Ia R€pública delEcuador, i: ticulo 17del Estalulo detRégimen Jurldico y Administrativo de
Ia Función Ejeculiva. l:,

ACUERDAI

A¡tlculo 'i,' Delegaf a los Subsocretar¡os Ge 
"les, 

Coo¡dinadores Generales, C0od¡nadores
Zonal€s y Di'ectora do Comunicaciof Soc¡al: a quo autoricen l¿s comisiopes de servjcios con
y sin FÍuneración, el gasto y ¡eembolso corrcspondienle a viát¡cos, subsjslencjas, alimenlación
y movil¡zac ón nacional que los servidores de sus unioad€s rcquleran paÉ la aplcaclón deJ
Examen Ne nal para la Educacón Superior {ENES) denho del Sislema de ñjvelacón v
Admisióo cE r¡e0dllos ent¡e los dlas 16 do sept¡embre at 21 de sepliemb¡e del 201i, y É

r\yN rlNaiús¡lcf ¡s.gob ru

¡
I

ia





: ?k'.'.;?'t:. -> ¿ru'?crrn i'lrlrÍCr.
" r Cl€¡!¡3, T€c¡rologb e Inrcvacióñ

aprobación de los lniormss que por las comisionos de servicios otorgadas en e¡ interior del pals
dgban presentaL

Se de¡ega adomás al Coordinadof ceneral Adminiskai¡vo Fina¡cjero de la SENESCYT ta
susc¡ipción de los salvo conductos para los dias comprendidos enlre los dfas 16 de septiembre
de 2015 al 21 de septiembre del 2015.

Articulo 2.- Auloízar el pago de horas supleménlarias y/o exlraordinarias a los sorvidores de la
Secrctarfa, que preslen su conlingenle en las circuoscripciones tenilorialeE donde habitua¡menle
realizan sus funciones, los dlas 19 y 20 de septiembre de 2015, en cumplimiento de las
actividades programadas en la jornada de aplicación del Examen Nacional para la Educaclón
Superior (ENES).

Articulo 3.. En aplicación de los princlpios del derecho adrninislralivo, la máxima autoridad

reserva pa.a si la facultad de hacef uso de todas las atribuciones conlempiadas e¡r la Ley, sin
porjuicio de Ia aplicación de este Acuerdq.

Articulo 4., En ejercicio de la presenle delegación, los servrdores públicos señalados
procederáf en amonfa con las polilicas d€ la Secrctada, y la$ inslruccíones ¡mpartidas por la

máxima autoddad. Si en ejercicio de su delegación violaren la ley o los reglamentos o se
aparlarén de la$ inslrucciones que recibieren, serán civil, adminislral¡va y penalmgnte

responsables oor sus aciuaciones.

Artículo 5,- El presenle Acuerdo enlrará en vrgenc¡a a padir de su suscripción, " perjuicio de

su publicación en el Regislro oficial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, D.lV., a los velnte y cinco (25) r ' del mes de

aqosto de 2015.

comuniquese y Publlquesg - "
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SOIICITUD DE AUTORIZACIó PARA CUMPI.IMTENTO OE SERVICIOS INSTIIUCIONAI.ES . .

015-SSA,5NNA 2015

DATOS GENERAI.ES

50nia |tabelS¡laeArévalo

sal¿s Arévalo Sonia hab¿l

santacla.a Puyo

ai¡l¡ta de 6erión Nivelación yAdmlsióñ del SNNA

Subse.r¿t¿riaG¿n¿raldeEducacónSuDerior sNNA

Realnar funciones de coordinador. de recinloen aio.nád¿ d€lENÉsd€l19deséprienbreensanta cl¡á,c¿ntóñd€ a proviñci¿de

taza, d€l 17 ¿l 20 de 5eptiembfe

\,,n,0

BANCO OE MACHATA

FIRMA DE IA O EL RESPIONSA¡LEI)EIC UNIDAD
flRMA OE tA O lL SEFVTOOR SOUCITAI{fE

6tut
Mtc. M.la d€l P¡lar Trova




